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ORDEN de 3 de diciembre de 1965 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
masculino de San Sebastián la denominación de 
«Peñaflorida».

limo. Sr.: Visto el escrito del señor Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino de San Sebastián, en 
el que solicita que dicho Centro conserve la denominación de 
«Peñaflorida» que venía ostentando el Instituto mixto de re
ciente extinción.

De conformidad con dicha propuesta y teniendo en cuenta 
que el nombre de este ilustre guipuzcoano ha servido tradicio
nalmente para distinguir el instituto de la ciudad donostiarra 
y que debe mantenerse.

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media masculino de San Sebastián se denomine «Pe- 
ñafiorida».
. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 3 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone se ejercite el derecho de tanteo y se ad
quiera, con destino al Museo del Estado que, en su 
día se determine, una puerta retallada valorada en 
1.200 pesetas, cuya exportación fué solicitada por 
don Juan Antonio Apellániz.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Juan Antonio Apellániz con domi

cilio en Vitoria, calle de General Alava, número 8, fué solici
tado de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras de Importancia Histórica o Artística un permiso de ex
portación de un lote de objetos, entre los que figura «una 
puerta retallada» que mide 175 x 80 centímetros, valorada en 
1.200 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística en la 
reunión celebrada por la misma el día 19 de los corrientes 
adoptó el acuerdo de elevar propuesta de que por el Estado 
fuese ejercitado el derecho de tanteo previsto en el artículo 
octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre la citada puerta, 
a efectos de su adquisición con destino a un Museo del Estado;

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
él trámite de audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada la autorización de exportación cuando a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importación Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el 
mismo valor declarado por el solicitante del permiso de la 
exportación, que constituye una oferta de venta irrevocable a 
favor del Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquirida la puerta de que se trata 
por el precio declarado de mil doscientas pesetas (1.200) y 
pagarse el mismo al exportador con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que transcurrido el plazo concedido al Inte
resado para conocer en este expediente a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 no formuló alegación alguna,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquiera con destino a un Museo del Estado, que será determi
nado en su día, una puerta retallada de 175 x 80 centímetros.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de mil doscientas pesetas (1.200), el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artística, tan pronto como se haga entrega 
a ésta de la pieza de que se trata.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertienentes y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de diciembre de 1965 por la que se 
autoriza al Colegio «María Auxiliadora», de Pamplo
na, para impartir las enseñanzas del Primer Curso 
del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad 
Industrial-Minera.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Colegio «María Auxiliadora», de Pamplona, en solicitud de au
torización para impartir las enseñanzas del Bachillerato La
boral Elemental de modalidad administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de local, 
mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, así como 
de número suficiente de Profesores con titulación idónea para 
impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita:

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Autorizar al Colegio «María Auxiliadora», sito en 
la calle Beorlegui, númeio 24, de Pamplona, para impartir con 
el carácter de reconocido las enseñanzas del Bachillerato Labo
ral Elemental, de modalidad administrativa a alumnado feme
nino, que a continuación se expresan, a partir del presente 
curso académico de 1965 a 1966:

Primer Curso del Bachillerato Laboral Elemental.
Segundo.—La autorización que se concede para el desarrollo 

de dichas enseñanzas, se renovará por cursos académicos y, por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, 
el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del 
material necesario para impartir las enseñanzas correspondien
tes al ciclo de formación manual, proporcionalmente al núme
ro de alumnas que cursen sus estudios en el Centro, e incre
mentar, en su caso, las plantillas de profesorado, de acuerdo 
con las normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

Tercero.—La autorización concedida a este Centro no impli
ca derecho o compromiso alguno para su transformación en 
estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 14 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone se ejercite el derecho de tanteo y se ad
quieran, con destino a un Museo del Estado que en 
su día se determine, dos ángeles de talla en madera 
de 64 centímetros y una Virgen con el Niño en 
brazos, igualmente tallada en madera policromada, 
de 98 centímetros.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por «Garrouste, Transportes Internacionales», 

con domicilio en esta capital, calle de la Reina, número 33, fué 
solicitado de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística la oportuna 
autorización para exportar un lote de objetos antiguos, acom
pañados de la correspondiente relación y fotografías de los 
mismos, entre los que figuran dos ángeles de talla en madera 
de 64 centímetros, valorados en 30.000 pesetas, y una Virgen 
con el Niño en brazos, igualmente tallada en madera y policro
mada, de 98 centímetros, cuyo valor es de 200.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
sesión celebrada por la misma el día 6 de noviembre del co
rriente año, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de 
tanteo previsto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960 sobre las piezas citadas por tratarse, las primeras, de 
obras renacentistas bastante notables, y la segunda, de una 
talla gótica de gran belleza y en buen estado de conservación, 
cuya salida de España constituiría una indudable pérdida para 
el Patrimonio Artístico Nacional;

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1968;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obrae de
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Importancia Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el expresado de
recho, debiendo ser adquiridas las piezas de que se trata por 
el precio declarado de doscientas treinta mil pesetas (230.000) 
y pagarse el mismo al exportador, con cargo a los fondos de 
que dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exportación 
de Obras de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que señala 
el artículo 01 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido sin que fuese 
hecha alegación alguna,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquieran con destino al museo del Estado que en su día se 
determine, dos ángeles de talla en madera de 64 centímetros 
y una Virgen con el Niño en brazos, igualmente tallada en 
madera policromada, de 98 centímetros.

Segundo.—Que estas adquisiciones se hagan por el precio 
declarado de doscientas treinta mil pesetas (230.000), el cual 
se pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras 
de Importancia Histórica tan pronto como se haga entrega 
a ésta de las piezas de que se trata.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca la oposición anual para la concesión de diez 
premios nacionales de Bachillerato.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma XIII, 
letra b), de la Orden ministerial de 21 de marzo de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» del 30) que establece una convocatoria 
anual para la concesión de premios nacionales de Bachillerato 
entre alumnos que hayan obtenido Premio Extraordinario en 
examen de Grado Superior,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. Se convoca a oposición entre alumnos que hayan obtenido 

premio extraordinario en examen de Grado Superior en las 
pruebas realizadas en los distritos universitarios en los meses 
de octubre y noviembre último, la concesión de diez premios na
cionales

2. Los alumnos que reúnan las condiciones referidas y que 
deseen concurrir a esta convocatoria se presentarán en la Ins
pección de Enseñanza Media del distrito universitario en que 
hayan realizado los ejercicios del Premio Extraordinario, el día 
3 de febrero de 1966, a las nueve y media de la mañana, provis
tos del Libro de Calificación Escolar.

3. Los ejercicios de oposición se realizarán el mismo día 3 an
tes citado, en el local y hora prevista por el Inspector Jefe de 
Enseñanza Media del distrito universitario correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitivamente 
las obras de construcción de edifiicio con destino a 
Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto en 
Villacarrillo (Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 26 de 
noviembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio con destino a Instituto Nacional de En
señanza Media mixto de Villacarrillo (Jaén), por un presupuesto 
de contrata de 15.617.506,77 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Antonio Rodríguez Adrados, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por don Joaquín Santiago 
Alix García, residente en Orihuela, calle de Ensanche Teatro 
Circo, número 1, que se compromete a realizar las obras con una 
baja del 16,12 por 100, equivalente a pesetas 2.517.542,09, por lo

que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pe
setas 13.099.964,68;

Resultando que, en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a don Joaquín 

Santiago Alix García, residente en Orihuela, Ensanche Teatro 
Circo, número 1, las obras de construcción de edificio con destino 
a Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto de Villacarrillo, 
provincia de Jaén, por un importe de pesetas 13.099.964,68 que 
resultan de deducir 2.517.542,09 pesetas, equivalente a un 16,12 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
15.617.506,77 pesetas que sirivió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 13.099.964,68 pesetas, base del precio que 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se distri
buye en la siguiente forma: 4.431.204,37 pesetas para el presu
puesto vigente y 8.668.760,31 pesetas para 1966.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 13.440.266,87 pesetas, distribuido en las siguientes anualida
des: 4.632.927,30 con cargo a la partida 345.611 A) del presupuesto 
vigente y 8.807.339,57 pesetas para el ejercicio económico de 1966.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 523.998,58 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.—El Subsecretario Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Villa-
carrillo (Jaén).

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de ampliación 
y reforma para Biblioteca Pública en Toro (Zamora).

Visto el proyecto de obras de reforma y ampliación para 
Biblioteca Pública de Toro (Zamora), redactado por el Arqui
tecto don Julián Gutiérrez de la Cuesta;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 86.042,31 pesetas; plu. 
ses, 7.481,93 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
12.906,34 pesetas; importe de contrata, 106.430,58 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 3,2i5 por 100, 2.796,37 pesetas; ídem, ídem, 
por dirección, 2.706,37 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 1677,82 pesetas. Total: 113.701,14 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1962, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Pedro Ferrin Gamazo, Maestro 
Albañil, qu« se compromete a realizarlas por la cantidad de 
105.618,13 pesetas, lo que supone una baja de 812,45 pesetas, en 
relación al importe tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 112.888,69 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
que figura con los números 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a don Pedro Ferrin Gamazo, 
Maestro Albañil, por la cantidad de 105.618,13 pesetas; y

Tercero.—^Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 4.257,22 pesetas.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1965.—El Director general, Gon

zález Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Zamora.


